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DB LA PROVINCIA BALEARES

^a*ii** los ■nirte», laovee y

■■i«KrIb« la escu*le-lií>otr<gc*, calla it la MlaerteerdU ataura «,
Lee eaecrlptoree tieaen ¿efecho además de loe número* erdinario* a lea extraer- 

-tiaariei; excepto loa une centeagaa las listas electorales rectificadas «aa podría 
sdqairlr con an 26 por 100 de rebaja sobre el precie de reata.

Precios.—Por suscripción al mea 8 pesetas.—Por aa número analto 0*60.—Atra- 
sado 0'75,—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para loa qne no lo sen 0'06.

NUM. 9103
Laa leyes obllgafáa ea ¡a Peaíasala, ¡alas adyacentes, Canarias y teirUeries le 

* irlas sajetas a la letislatlén peninsalar, a leo relate <Ua de 1a proa alta tifa, ai M 
rita no se dlspeslera otra cesa. 8o ratiende Meaba si premalraaKn el lia a ene tet- 
atiae la bucrcífa do la Ley en U eetrte.

Las leyes, órdenes y anuncies que se taandeo pnblleaf ea loa Botan tes OwiaAifa 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ee pasarán * las editeroc 
de los mend joados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTS OFICIAL
4 <. si ííay Don Alfonio XIII (que 

Díei gaeri-i), 4. 94. Sein» Doña Vio 
wrH ífiaceni*, 8. A. R el Principe d» 
Aeterlaa é lafaata» y demás pereonae 
dele Anguoia R-»»i Familia, continúan 
•in novedad en en importante salud.

(GdctUi z? al 19 de Abril)

Gobierno Civil
Secretaria.—Negociado 3.e

El Exorno, Sr. Subsecretario del M!< 
uiiteno de ia Goberneeión en telegra
ma circular n,° 163 de fecha 18 del *c 
taal, me dice lo que sigue:

«Uon fecha 16 Subgecretario Guerra 
por telégrafo me dice lo filguiente:— 
Como continuación ai telegrama le e 
actual y motivado por conaultae eipero 
de V. E. comunique a Di) utaclonee 
provinciales deben ser ellas lae que ex 
pidan certificaciones de mozo» excluí 
doe totales de reempiasos lutenore» 
1982 asi oemo facilitar datos que ee lee 
interesen por autoridades mlíiiares.* 
Lo que de Real orden telegráfica tras 
lado a V. S. para su conocimiento, el 
de la DipuiaC;ón provincial, autorida
des de esa provincia y particulares in- 
ttresados a cuyo efecto se servara V. I, 
ordenar la inserción de ¡a presente en 
Bq l i t in  Of ic ia l  con el fin de que sea 
por toaos cumplida.»

Lo que se publica en este Bo l i t in  
Of ic ia l  para general conocimiento y 
cumplimiento de la preinserta Beal 
orden,

Palma 20 de Abril de lb2o.
El Gobernada, 

José Pérez García-Arguelles

Sanidad.—Circular
Oon esta fecha ha sido nombrado 

Subdelegado de Medicina en propiedad 
del distrito de la Catedral de esta Capi
tal D. Bernardo Obrador y Nadal en 
virtud de solicitud y de acuerdo con ei 
Seal decreto de 25 de Febrero de 1924.

Asimismo ha sido nombrado Subde- 
bgado interino nei distrito de la Lonja 
ds esta Capital el Médico D. Juan Va 
ienzuela y Ladaría,

■ Lo que se publica en este periódico 
vüciai para general conocimiento y pa- 

el de todas ¡as Autoridades y fundo- 
QArios de Sanidad de los distritos juoi- 
claleB correspondientes para oampu« 
planto ae cuanto está ordenado por las 
^pofiictones sanitarias vigentes.

Palma 20 de Abril de 1925,
El Gobernador, 

José Pérez García-arguelles

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD 
DE BALSABKS

Convocatoria
Vacante la Subdelegan ón de Medi

cina del distrito de esta Cubital corres‘ 
pondiente al distrito de ¡a Lonja, esta 
Junta acordó vistas las Reales órdenes 
de 5 de Julio de 1924 y 2 de Abril de 
1925 anunciar por el plazo de treinta 
días ia oposición a la referida plaza que 
se verificará por el Reglamento y pro
grama que regula ia primera de díchae 
disposiciones y de acuerdo con la se
gunda podrán ser aprobados do» opo* 
sitores uno con destino a la vacante y 
otro en concepto de supernumerario 
para los efectos regulados en la segun
da de las disposiciones citadas,

Ei Tribunal queda constituido por les 
siguientes Señores: Presidente: el Ins
pector provincial de Sanidad; Vocales: 
el Direcmr propietario de Sanidad del 
Puerto, Don J. Porcel y el Subdelegado 
de Medicina, Don Bernardo Oorador y 
N.dai; vocales suplentes: Don Gabriel 
O ivor, Vice-Presidente de la Junta y 
Don Enrique Servera, Vocal,

Los aspirantes a tomar parte en es
tas opoiicionez podrán solicitarlo del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia acompañando a sus solicitu
des loe siguien.ea documeutoi: 1.® Par
tida de nacimiento.—2.® Cert floacióu 
ae aptitud fielca,—3,® Certificación de 
no estar ineapacltado para ejercer car
go púbnco, — 4.® Tirulo de Licenciado 
en Medicina, copia o justificación del 
mismo,

Los derechos de oposición ss fijan en 
cincuonta pesetas que se abonaran en 
ia Inspección provincial de Sanidad,

Le que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y en 
particular de las personaá a quieues 
pueda interesar.

Palma 20 de Abril de 1925,
H1 Gobernador, 

José Pérez Garcia-Argüelles

aiiioafltmuiitn
DHL DIUKÜTOK1O MILITAR

Rk a n Or l e n Ci r o u l a r
Por Real orden de 30 de D clembra 

dd 1924, publicada en la Gaceta de Ma
drid aei 31 Siguiente, se uió carácter 
general a diversas resoluciones dicta
das por el Ministerio de ia Gobernación 
con moiivo ae consultas formuladas an 
te el mismo, respecto a interpretación 
y aplicación del Estatuto, y a la ves se 
dictaron algunas normas eupietona» 
que se constueraron necesarias para el 
ite.men mtmieifah

Desde la indicada fecha se han suscí- . 
tado en los Municipios y organismos 
encargados de aplicar el Estatuto y sus 
Reglamentos nuevas dudas, que han 
dado lugar a lae correspoudientes con
sultas, las caales, siguiendo el criterio 
sustentado en la Raal orden citada, de
ben ser resueltas dándoles generalidad 
para facilitar la aplicación de dichos 
textos legales.

En su virtúd,
S. M. el Rey (q. ,D. g.) se ha servido 

disponer, con carácter general, lo sl- 
guien;e:

1,® A los efectos de >o establecido en 
ei articulo 5.® del Reglamento de 2 de 
Junio de 1924 sobre población y térmi
nos municipales, y en relación con su 
articulo 2.®, ia jurisdicción terriioriai 
ae lae saudades locales menores que no 
la tuvieren con anterioridad delimitada 
se regulará con arreglo a las normas 
siguientes:

Primera, Guando se trate de una 
parroquia rural constituida en entidad 
local menor, los límites de la entidad 
local serán los mismos que señale a la 
parroquia que haya servido de base a 
su reconocimiento la demarcación ecie- 
siásiica vigente,

Segunda, Guando se trate de un 
Oencejo abierto de carácter tradicional, 
o dé un antiguo Municipio auex.onado 
a otro, el territorio propio de ¡a eniidad 
local será, respectivamente, ei que co
rrespondiera a la jurisdicción del Oon
cejo abierto, o el primitivo término mu
nicipal del Ayuntamiento anexionado.

Tercera, Cuando se trate de núcleos 
urbanos o rurales inferiores * los seña
lados en ¡os dos números anteriores, la 
entidad ¿ocal ejercerá siemple jurisdic
ción en el casco del anejo, lugar, pobla
do, caserío o aldea, y además, en los 
terrenos circundantes que posean o cui- 
dven ios vecinos de la entidad, siempre 
que pueda establecerse táciimen e la li
nea divisoria entre esos terrenos y ios 
que pertenezcan a los núcleos urbanos 
o rurales Inmediatos. En otro caso, ei 
Ayuntamiento debe asignar a la enti
dad local el radio de acción territorial 
que sea preciso para el cumplimiento 
da sus fines,

2.® De conformidad con lo propuesto 
por U Jefatura Superior ae Estadlsíic» 
del Ministerio ae Trabajo, Us Oom.siu- 
nes municipales permanentes aeberáu 
clasificar como vecinos a ios individuos 
inscritos en el padrón municipal que, 
nevando ei debiao tiempo de residencia 
fija en el término, es.én comprendidos 
en ios apartados siguientes:

a) Los hijos, varones o hembras, 
solteros o viudos, qua vivan en compa
ñía ae sus padres y teugan veinac.nco 
o más años de edad,

b) Los varonas da veintitrés y vein
ticuatro años y hembras ae ustas m.s- 
MM vtedw arreglo a ta legis

lación civil aplicable a cada uno, se 
hallen emancipados por haber llegado 
a la mayoría de edad. No adquirirán, 
por Unto, los derechos de vecindad 
hasta loa veinticinco años quienes estu
vieran sometidos a legislación foral en 
la que se exija haberlos cumplido para 
dislrutar de la mayoría de edad,

c) Los criados de ambos sexos de 
veinticinco o más años,

d) Los criados varones de veintltréi 
y veinticuatro años y criadas de eitaz 
mismas edades, si estuvieren ya eman
cipadas, por ser mayores de edad con 
arreglo a ¡a legislación civil que a ca
da uno les sea aplicable. Ea otro caso 
no serán vecinos hasta los veintíclnoo 
años da edad.

e) Loa religiosos profesos que ei- 
tén emancipados, por ser mayores de 
edad, con arreglo al derecho civil a 
que cada uno se halle sujeto.

La mujer casada no será clasificada 
coma vecina más que en Jos casos a 
que ae refiere el articulo 2,® del Re
glamento de Organización y funciona
miento de loe Ayuntamientoa, En to- 
doa loa demáa ae clasificará como do
miciliada.

La competencia de loa Jefes provin
ciales de Estadística para resolver lae 
reclamaciones interpuestas contra loe 
acuerdos de lae Comisiones permanen
tes alcanzará a Us claaificacíones de 
loe incluidos como cabezas de familia, 
vecinos, domiciliados o transeúntes, y 
al examinar los padrones deberán cui
dar de que se hallen;en debida forma lae 
clasificaciones de loe habitantes, cum
pliendo lae disposlcionee apiicablee y 
comunicando a loe Alcaides las instruc
ciones completas que en cada caso pro
cedan para rectificar los erraros obser
vados antes da consignar en dichos do
cumentos la diligencia de aprobación,

3 .® Unicamente existirá ia incapa
cidad a que ee refiere el número 5,® 
del artículo 8d del Estatuto municipal 
en el caso de que el nombramiento del 
empleado pariente dentro del cuarto 
grado de un Concejal ae hubiere hecho 
con posterioridad a la toma de posesión 
de éste en eu cargo concejil, pero no 
existirá tal causa de incapacidad sí el 
empleado hubiere sido nombrado con 
anterioridad a la toma de posesión del 
Concejal con quien aquél tenga rela
ción de parentesco,

La excepción que se establece en el 
último concepto del número 5,® del 
citado artículo 88, por virtud del que 
los nombramientos que se hagan me
díante oposición no serán causa de la 
incapacidad expresada, es virtualmen
te extensiva también a aquellos otros 
nombramientos que, como los de Médi
cos titulares. Interventores, Qecretarioe, 
etc,, únicamente y por necesidad deban
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en duieneg reúnas Uiab o I *1 local «a donde han de ejefft^ ^ns 1 deaMm de téferenok *e ham^Hn, Ven sea de este M<V8hffc a Men de 
CÍ8amen$e en qmeneB í. unan )o o r " Í0Q68 de,ber6S ’ . OfJ0O i08 preaupa e'os, por l»8 Seccio- la» Tribunales de lo Contencioso admt.
^ic^ón 00e8tudiMUen Centros docentes I En las indicadas potaciones corres- nes provecíales, la-i cuales propondrán mistrativo, 89^rA°.n
a» I ponda »1 Alcalde reprimir y castigar al Delegado la reso-uctón oportuna, hasta su resolución definitiva las Sec

A • Rf»mnre aue la Comisión muñí- I las faitea de desobediencia a su autor!, s n intervención de n’nguoa otra oflct- clones provinciales de presupuestos mu-4?’ Siempre que la Comisión muni- I las faltes de desobediencia a su autorí- 
cipal permanente acuerde, o a mitad | dad y P01" infracción de ¡os bF.o ios qu-? 
más uno de los Concejales que compo * dicten, conforme al número 12 del arr- 
nen un Ayuntamiento soliciten que se culo 192.
convoque a sesión extraordinaria del Los Tenientes de Alcalde obran como 
pleno, conforme el articulo 128 del Es delegados de lo» Alcaldes, sin que pu*. 
tatuto municipal, al objeto de proponer 5 dan por ello tener má^ atribución^ qu^ 
la destitución del Alcalde, a los f fertos las que éstos tengan y les deleguen, por 
del articulo 102, no será preciso que la ? lo cual no pueden en modo alguno co 
convocatoria sea ordenaca por ei ms I rregtr en dichas poblaciones de más de 
mo Alcalde, sino que una vez «doptaco I 30 000 a>mas tes faltas comedidas coo- 
el expresado acuerdo déla Comisión I traías Or^enanz»8 municipales, y ti 
municipal o recibid» la solicitud ae los | eo^mente las do desobediencia ai Al- 
Conceteles, el Secretario, sin pérdida ¡ calde o a bu s propias órdenes, siempre 
de momento, cursará las epor un*s ci- I que éstas es én dictadas con arn-g o a 
(aciones, con expresión del día, hora y I delegaciones bien deflahiVAs, 
objeto de la sesión. 10. A los efac o» de los arícalos

El acuerdo expresado de la Oom »¡6u « d®<“QC'°n*r'°''
¡nuBicipal permanente no podra ser ««.- .MntoP-l-"». «« .Z

AinaMa val I forman pane del sueldo para el cóm-S“1ád0.pto el X b10’ -«r
' - 4 ««*!■/.61 I qu- nios que correspondan al Secreta-
“eV La mayoría obsoluV de votos i rjo, loterventor y Jefe deja SscoOn de

no quedará formada can la mitad má« |
uno de ios Concejales que concurran a | 11« Loa recursos que procedan al
las aecíones, requir éndose para l» valí- | amparo del articulo 252 del Eitatuio 
des de la elección que el elegido obten- I mun.cipal son los que se refieren a la 
ga la mayoría de votos de los Cone jales I validez de eleccíon-as, actas o credan- 
que con arreglo a la ley deben formar ! ciales, admisión de Concejales, excusas, 
la Corporaéión, deduciéndose única- | mcompat-bi 'adea, renuncm, vac»n- 
mente los Concejales cdrporaUvoe, en j •’•*« v. ^r-- . » te ccn t ac ón, y 
él caso de qu ^ no -cx¡xtaD. Es e mismo | légimsn de dichas Corporaciones, es dec r, 
criterio se s guirá t&mbién en ios caeos I « .o qu< g<i»i ietsemu t-oa i» perso- 
en que el EsU uto se refiere a la mayo mUdad da loa individuos qus te con^- 
ria absoluta o exige par» te valides de j tltuyen, pero en molo alguno a los 4*- 
los acuerdos el vo o de tes dos terceree, más actos que »f c^en ate na u alez» 
tres cuartas o cuatro quintas partes de I o existencia deí Municipio o al funcio 
número de Concejales. 1 namlenio y Atribuciones de los orgarit-

6 .e Las providouc as de las Autorl- mos muntcipwios, por io cual el recurso 
Mea municipales y sus delegúeos ím- que procede contra acuerdos retecion*- 
poniendo multas, son lnmediatefa¡snte | dos con al traslado de capitalidad y ^e- 
ejecutivas, conforme a te dispa^ío en | más comprendidos en ios linios 1, y 
el articulo 152 del Estatuto, y, por tan | 2 • de Estatuto, es el contanciOBO-a > 
to, podrán hacerse efectiva» en el pía I ministratlvo, conforme s; articulo ¿oa 
zo que en te providencia de imposición I del referido cuerpo iegai, saívo is. »á_ 
se consigne, o fije después la Au’oridao capción establecida en el articulo 39 
que te impuso, sin perjuicio de resul- del Reglamento de procedimiento mu- 
tedo de te alzada que pueda ¡uterpo- j nlcipal.
ner88e | 12, Ri dictamen del Abogado del E»-

Las multas se cobrarán necesariv- 
mente en el papel especial de pagut 
para multas municipales, con arrogo a 
las dispociciones da la tey dol Timbre, 
y en dofecio de pago ee seguirá el pro
cedimiento de apremio, conforme dis
pone el articulo 194 del Estatuto mum 
cipal; pero sí de dicho expediente re
sultase insolvente el multado podrá el 
Alcalde acordar el arresto supletorio, 
a razón de un día por cada cinco pese
tas, sin que, por ningún concepto, pue
da aquél exceder de «quince días», con
forme a lo dispuesto en el articuio 50 
del Código penal.

7i° Las obras de construcción, am
pliación y reforma de los cementerios 
ae entaderán comprendidas en el apar
tado F) dei articulo 180 del Estatuto 
municipal.

8,® El número de habitantes de las 
poblaciones a que se refiere el arücu o 
194 del Estatuto municipal, será el que 
resulte de derecho en el ú» imo censo 
de población con referencia a te de ca
da término municipal.

9 .® En los Municipios de más de 
30.000 almas, ia facultad do ios Alcai
des para imponer multas quea» umita 
da por las atribuciones que el articulo 
197 reserva a los Conséjale» ja-auo».

A éstos corresponde privativamente 
corregir tes infracciones ae Ir » Orae- 
nanias y Reglamento» y conocer de Ja 
reclamacioneB que se deduzcan contra 
las multas impueste» por De ga un y 
Agentes muu cipales, y, a tiná», -s 
fallas de obediencia o reepdcio al A eli
de o a los Tenientes, cuando ano u otro», 
renunciando al ejercicio de aa pro
pia jurisdicción, noiitiquen su con¿ s ón 
al Concejal jurado. Es o» pu Pm usir 
basión ue mando, como signo •;> «u au- 
torídad, y íeudran xa jurisdicción que 
sáltete a cuOa uno ee eíxOS el Ayuot*- 
miento pleno, e* cu^í determina-.-a t»m- 
biéu el personal que b-o de t^aer » su 

"úrúeow, a&iyüáuuoíe» Uu! mi»mv ¡nudo

tado que exige el articulo 79 del Regla* 
mentó de procedimiento municipal ps 
ra proponer los Alcalde» cueettona* de 
competencia, ce tamb An indlspensftbi* 
para insistir o desistir de las mismas, 
después de haberse declarado el reque
rido competente para conocer del atún* 
6o de que se trate,

La notoria temeridad a que alune el 
artlcu o 81 del mismo Reg‘amento, me
recedora de sanción, se ex anutra deí 
unsmo modo al caso de que se tueiit» 
en la competencia, si el nuevo informe 
del Abogado del Estado fuere dunfavo- 
rabie; alcanzando la reapons-b.^iad 
sólo al Alcalde, si, por si, aiop ó u 
reáolución, o a ¡a Oorpor^mún, si, so* 
metiuo a su examen ei asunto, acuerda 
insistir, contra lo informado por dicha 
representación del Estado.

13. Los artlcuios 292 y 298 del Es
ta uto municipal no prohíben que pue
dan válidamente consignarse en ios pre
supuestos municipales ordinarios, gas
tos de primer establecimiento, siempre 
que sin desateuder ios demás servicios, 
puedan ser dotaaos aquéaos con ios re
cursos ordmar>os, io cuai impíiCitaman- 
46 autoría* el «ruca.o 16 del Regiamen- 
o de HiC.enda mun.c pal y expresa 

mente la ie.r» A) ael «r.icuio 52 de Re
glamento do Obras y servicios munici
pales para las de sanaamien o y arb*' 
n:z*ción párela?.

14 A fin ae ev Ur los perjuicio» que
aguaos Ayun ^aremos puedan sufrir 
por U no aprobación de las Oraenanaas 
.te «xaócmues que üguraron en presa- 
í UesivS s^uc uñados con an er otilad, 
en lo sucesivo, t^nm éstos como «que- 
¿lus, con i* sol» excepción de las for- 
«ou'Adae 810 su Ca»o p*r» las con.r ba- 
cio i*s especule*, serán tramita *o» pa- 
r&lftiAinea », a uyo efac o e# pre»ensa- 
rsn en '.i $' í*mo día, * ser posible, en

De <*g* Haaeud», y ai ob-
jo o d< qu» yces-d» eu nu eustanciftctón 
y icsoiuvi^ü un mismo uimr.o, us Or-

n’cipales,na o dependencia.
15 Los Ayuntamím os podrán con

«ignar en sus pre*ucuestos y hacer
21. L'w cuentas manisipale» a que 

se alude en loe apartados b) y c) de la

GOBERNACION

efertivo a1 amparo del arti^uA 37, le- l d'spos ción transitaría primera del Re. 
tra t) del E^ta-uto municipal, el dere- | gtemento le Hacienda municipal, que» 
cbo de rodaje o arrastre con vehículos j darán deflaitivamsnte terminadas con 
de -racción mecán ca por vi*8 muníci- | el fallo del Ayuntamiento, pero debe- 
palea o cayo en’retenlmlento y conser- I tán archivarse en 1a Diputación pro. 
vaclón es é a su cargo, cuando )u*t'fl- ] vincial, y las del ejerció o de 1923*24 
quen en ente último caso, al presentar [ que por virtud de lo dispuesto en la 
tes oportunas Ordenanzas para «u apro- I Real orden de 28 de Marzo de 1924 hu- 
bación por la Delegación de Hacienda | hieran sido remitidas a las Secciones 
de 1a provincia, que están debidamente | provlnci&:es de Presupuestos deberán 
autorteadoa para su conservación o en- i devolverse a los respectivos Avunta» 
(retenimiento por el Mínteterio de Fo I mienios para su tramitación y aproba» 
mentó o por te Diputación, según que I ción,
as indicadas vías sean respetivamente I 22 Eu aquellas provincias en lai 

ael Estado o de te Provincia, y tentó i que las Delegaciones de Hacienda no 
en estos casos como ai son municipales, I dispongan de locales suficientes y ca* 
habrán de justificar al miamo tiempo y j paces para instalar las Seccione» pro* 
del mismo modo que el ingreso que ae I vlnciales de presupuestos, el Delegado 
calcula figura íntegramente en el pre- | lo manifestará as’ ai Presidente de te 
supuesto de gastos para ei arreglo y I D potación, para que ésta facilite loe 
conservídón de dicha vía, y en el caso 1 locales, asi como también, en todos lol 
de que en el año anterior ae hubiese j casos, el personal, material y mobilia» 
hecho efectivo el derecho de rodaja ha- j rio precisos para el funcionamiento de 
brá de jusuflearae su inversión en el i dichas oficinas y del archivo de los do- 
arreglo de la vía de que ae trata, en 1 aumentos que tengan a au cargo, ein 
cumplimiento de lo dlapugato en el ar- I perjuicio de lo que en su día se resuel» 
tículo 876 del mane onado Estatuto, Iva, conforme a lo prevenido en lo

Sin a cumplimiento de tales requisf- | disposición transitoria 4 • del Estatuto 
<oi no podrán ser aprobadas las Or le I provincial.
n^M*» para la exacción del arbitro de I Li que do Real orden comunico a 
que se trata, | V. S. para su conocimiento y demás

16. Lo. r.cur.0. peadlent.a de f.llo Dio. guarde » V S mucho,
que existen en las suprimidas Secciones I afi°8* Madrid, 6 da Ab i. de 1925. 
de Cuentes de lo» Gobierno» civiles y | EL MARQUES DE MAGAZ 
que e» éu comprendidos entre los que I geflor Gobernador civil de... ■
enumeran los párrafo» primero y se- I (Gaceta 7 de AMh
gundo de te disposición transitoria pri- 1 
mera del Esta uto municipal, deberán 
■er tramitados por dichas Secciones, 
denominadas hoy Secciones Provincia
les de Presupuesto» Municipales, corres
pondiendo bu  reluelón a loa Gobernado
res de tes respectiva# provincias.

17. L» omfaióa qu. re.uH* d, 1* .
disposición transitoria primera del Re* I ttKAL UltüEN
gtemento de Hacienda municipal de 23 Lmo. Sr.: Comunicadas con posterio* 
se Agosto úl imo, respecto a tes cuen- I rldad a la Real orden de 6 del acteel, 
sas correspondientes a los «ños anterio- | lftB vacantes de Secretarías de Ayunte* 
res a 1893-94 y las de 1923 24, debem miento» de primera ca^gorte que figo* 
t^rprotarse en el sañudo de que tes pri- I en !a relación que se acompaña, 
meras están fenecidas y se consideran I M. el Rey (q, D, g.) ae ha servido 
aprobadas por la disposición segunda I disponer que, a partir de un mes, 
ranaiíor a, letra 8) de te ley de Admi- rengan por convocados loa concu»oi

matracón v Conteb lidad de 1 .• de Ju P»ra 1» provisión de te» mencíonadai
lio de 1911, y tes segundas deban $ra- | v*cantes, en las mismas condiciones y 
mítarse y aprobarse con sujeción a io j con loe mismos requisitos exigidos pare 
preceptuado en Lo» ar icuio» 677 ai 585, cub£rIr 1»» vacantes anunuiadas, por 
^mbo» inc uslve, del Estatuto munici- I medio del» diada Real orden, en !• 
p«i, sin que, w coos.guteQte, tengan Madrid correspondiente al di»
que conocer de te# m »m*a tes Seccio | “es fecha,
nes proviociale# de presupues municí j Ea*! orden lo digo a V, I, p»r
paleg I su conocimiento y efectos opor unos-

18. ' Ls declaración ofie «1 de que D os guarde a V. I. muchos años. M#’ 
ana cneLta está comprendida en la pr • | dna, 1/ je Abril de 1925, 
inera dlSpOSlC Ón transí orla, letra A) j UiSubsecretario eacargado d«l d«»pach*«
dei Bdtítemdnío de Hacienda, es bu Q- | MARTINEZ ANIDO
cíente que ia haga e¡ Jefa de te Sección i Sañor Director general de Administré 
de Presupuestos, v tanto éstas como tes | ción.
.Dterlore. a 1923-24, que Men por Rehdón que s. cita,

. crípción o por fallo recaído es én defl- I a_______» i A K „ a n unidiamente aprobada., deberán remi. Seeretarlae de Ayuntammnto d pf
, üree para en archivo a la D pu.acion ®e« «alegoría vacamee en la actaall

provincial, conforme a lo prevenido en | Q* ’ . . , D , . . , n,
: la Seal oríen de25 do Enero de 1905, y ?’ d.l
. lae del ejercicio de 1923-24 y elgu^nlee de Pa»bla «« Alcofer, B vera dd 
, ee arch'vartn en loe re.pecdvo» áyun Fr"<o” »

on.Aa I O udaa Real.—Torrenaeva.
. . . ., , I Coruña.—La Baña, Enfasta, Mal*’

. Ai-mismo deberán archivarse en te ríc09 Mugla y Trazo 

. Diputación todo» lo» expediente» le que I QrAnMtla —B »za 
■ haya conoeido la Sección, o en lo euce- j.én.-C.eüilo d'e Locubin.

eeeivo ee reeuelvan aplicando la Isgle- Madrid,—Colmenar Viejo.
lación -nterior el Betaruio. MAI _ Aaie(luerí Archídon»,

19. Loe Qcbernodorre civil.., a pro- 0()tn a/ucln y Bon*ei '
pu„sa de lo» Jefes do Ue 8.cc one« I a6vUU._Quodeicaaal, El PedroeOi 
provinoa e. de Preeupuee.o» podren I Pliel,|a ae 10, 16 M,.
nombrar comleion.doe para la forma- I VlUanuev» del Rio.
ción y remielón a te» expresadas 8ec- I , ik,n\
clone» de las cuenta» a que ee refieren | (Gaceta x8 de Abr )
i»» apartado» d), e), f) de te disposición I .
traos tona primera dei Reglamento de I Dirección general de Administración 
23 de Agosto de 1924. | Oposiciones a ingresa en la segunda de **’

20, Lo» »xpeoleoiee tramitado» por I categorías dei Cuerpo de Secretariosa 
tea BUprim.das Seccione» de Ouentaa, I Ayuntamiento.
que b»n sido resueltos por los Gober- I D sponseudo i* Raal orden de 2 
nadoree y estén pendientes de faüo, I Maree ultimo que el dia 20 dei cor» *
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M mea ^én comienzo los ejercicios de 
¡68 opostciooes a ingrpRo en 1> Remanda 
je ’as categorías del Cuerpo de Secre- 
terioa de Ayuntamlen'o, y preceptúan- 
j0 ja primara de ’as inhtrucc’ones de 
23 de Octubre de 1924 que dichos ejer 
ciclos tendrán lugar en local y hora 
qOe al efecto se determine,

Es'a Dirección general ha acordado:
1,° Que en el ejercicio previo de ad

misión se celebre en el paran’nfo de la 
Universidad Central,

2,° Que par» la práctica de aquél 
deberán concurrir en primer llama
miento al indicado logar el día 20 del 
aciual, y a las nueve, los opositores 
que figuran en el sorteo con los núme 
ros 1 al 165; a las once, los número-* 
166 » 331; a las trece, ’os números 332 
i 497; a ¡as quince y medie, los núme
ros 498 a 663, y a las diez y siete y me
día, los números 664 a 828.

8,° Que el siguiente día 21, y en el 
propio loca), comparecerán animismo en 
primer llamamiento y para realizar el 
Indicado ejercicio, a las nu^ve, los opo- 
litores que figuran en el sorteo con los 
números 829 a 994; a las once, ios nú
meros 995 a 1.160; a las trece, los nú
meros 1,161 a 1.326; a las qu nce y me 
día, los números 1 327 a 1.492, y a las 
diez y siete y media, desde el número 
1,493 a) final de la lista.

4.° Que una vez terminado el pri
mer llamamiento de todos los oposito
res para efectuar el ejercicio previo, se 
anuncia un la Gaceta la fecha en qn 
darán comienzo ios exámenes para el 
propio ejercicio en segundo llamamien. 
to,

Madrid, 16 de Abril de 1925.-E' D - 
rector general de Administración, J. 
Calvo Botalo.

(Gaceta 17 de Abril)

SMttS PRUVIHGJJM
Núm. 10U6

COMISION PROVINCIAL
DI BALSARES

Extracto de los acuerdo* adoptados por 
la Comisión provincial en la sesión 
que celebró el día 1.® del actual, 
Declararse constituida con arreglo al

Estatuto prov ncial vigente,
Nombrar Diputados Inspectores del 

Hospital a D. José Morell Ballet y Don 
GuiLermo Costa Vanreli; de la C^sa de 
Misericordia a D, Guillermo Costa Van- 
ten y D Joaquín Aguiló Valenü; de U 
Inclusa vrov ncial de Palma a Don Joa
quín Aguiló Valenti y D. Barnardo de 
0 ives Olivar; del Manicomio a D. José 
Moreli Beliet y D. J^ime Muntaner Or- 
úinas; del Teatro a D, Joaquín Aguñó 
Va.etti y D. Jaime Muntanar Ordinas; 
de 1* Inclusa de Mahón a D Bernario 
de 01.ves Olivar; y de; Hospital e In 
^Uaa de Ibiza a Don Enrique Fajarnés 
Tur,

Elevar la siguiente terna para la de 
Agnación de Vocal de la Junta provin 
cisl de 1.* Enseñanza:

D. Joaquín Aguiló Valentí,
D Jaime Muntaner Ordinas,
D. Bartolomé Barceló Mir,
Conceder licencia para ausentarse de 

*tta capital a D. Bernardo de O .ves 
uiivar y a D, Enrique Fajarnés Tur.

R-unirse en sesión ominan» los dias 
®i U, 20 y 27 del corriente y 4 de Mayo 
^óx^o a las once,

Lo quQ 80 publica en e^BoLKTiN Orí- 
yUL en cumplimiento de lo dispuesto

61 articulo 100 del vigente Estatuto 
^vínciai.
d 18 Abril de 1925,—El Presi- 
^dte, José Moreli,—El SecreieXio, M.»

Font.

^tracto de loa acuerdos adoptados por 
l* Comisión provincial en la sesión 
9ue celebró el día 6 del actual 
^Probar cuentas por servicios pro- 
pucUies, 
A Probar ¡a distribución de fondos

feílPeciiva al corriente mes,
Aprobar las cuentas de la Sección 

dt la Oomitlóa mixta de re*

c’nUm’en^o Menorca respectivas 
al ejercicio de 1923-24,

Quedar enterada de que por el Tri
bunal de Cuentas del Reino se dlc’ó 
fallo absolutorio en las de caudales de 
esta provincia, r^snectlvas a los ejer
cicios- 1918-19, 1919-26 y 1920-21,

Expe-lír al licenciado del Ejército 
Pranc sea León Expósito la credencial 

del cargo de Ce ador de la Casa de Mi
sericordia y remitir dicho documento al 
Dxcmo. 8r. Capitán General de estas 
alas,

Fac’HUr a la Sección de clasificación 
y revisión de Mallorca los locales que 
utilizaba la disuelta Comisión M xu de 
reclutamiento de Baleares así como el 
auxilio del personal que en ésta h* 
restado sus servicios.

Accedier do a lo solicitado por al Juz
gado de 1.* instancia e instrucción del 
distrito de la Catedral de esta ciudad, 
remitirle el original de una enmienda 
presentada en la sesión celebrada por 
la Diputación, en di» 16 da Junio del 
tilo ú t mo por el entonces Diputado 
D. José Vidal y Rot.

Quedar enterada de una R. O. dicta
da por el Ministerio de Instrucción pú
blica disponiendo que ei haber señ alado 
a D. Pe rro Oáfaro Jaume como profe
sor de D bujo de la clase diurna de la 
Academia provincial de Bellas Artes 
de esta ciudad se entienda en concepto 
de grat flcaclón,

Qdedar en erada de un oficio de la 
Alcaidía de Salva participando la se 
gr^gac óo de la entidad local Mancor 
y su constitución en Municipio indepen
diente,

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el apartado B. del art,° 128 del Estatu
to provincial organizar en el Hospital 
provincial de esta ciudad, a titulo 
provisiona y a reserva de lo que en 
definitiva acerca del particular se re
suelva, en su día, un consultorio públi
co exclusivamente destinado a pretu
berculosos y tuberculosos pobres,

Y aceptando el ofrecimiento hecho 
por el Dr. Bartolomé Vanreli Campe 
designar a éste para que gratuitamente 
y con carácter interino tenga a su car
go el expresado consultorio,

Manifestar al Concesionario del Tea
tro Principal que por no existir crédito 
autorizado en el presupuesto vigente no 
es legalmente posible, que la Diputa
ción, como aquél solicita sufrague la 
instalación en dicho Teatro de avisado
res de incendio*; sin perjuicio, no obs 
tanto de que al terminar el vigente 
contrato de arriendo queden los expre 
sodos aparatos de propiedad, de esta 
D .puíación, previa tasación y con arre- 
g o a las condiciones que entre ella y 
«ti concesionario se estipulen.

Admitir a dos alienados en el Mani
comio provincial,

Conceder a unos consortes vecinos de 
Felanux que tienen a su cargo a un 
expósito anormal el aumento de haber 
que habían solicitado,

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art,° 100 del vigente Estatuto 
provincial.

Palma 18 de Abril de 1925. —El Pro» 
Bidente, José Moreli,—El Secretario, 
Miguel Font.

Núm, 1013
D. Ismael Rodrigue^ Solano Tarrio, Jue^ 

de primera instancia, Decano de los de 
esta ciudad, Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de Palma» 
H.go saber por el presente que las 

lisias provisionales de electores com
prendidos en las circunscripciones de 
Palma, se hallarán expuestas al pú
blico en ios nos pisos del edificio que 
ocupan ios Juzgados de primera instan
cia caiie de San Miguel número 86 des
de ei di* veinte dei actual al cuatro de 
Mayo próxiinoj ambos inclusive, a fin 
de que puedan ser examinadas por el 
público para que durante dicho plazo 
puedan presemarse reclamaciones en 
forma respecto a inclusiones y exclusio
nes y para modificaciones en apellidos, 
o nombres, no admitiéndose ninguna de 
ellas después de expirado aquel plago,
f »ím* din y ñho de Atril de mü

novecientos veinte y cinco, - Ismael Bo- 
driguez Solano,—El Secretario, Sebas
tián Gazá.

Núm. 986
D. José Soler y Pere^, Presidente de la 

Junta Provincial del Censo Electoral, 
Sección de Menorca.
Hago saber; Que la Junta Provincial 

del Censo de esta Sección reunida en 
este día para cumplimentar lo dispues
to en la Real Orden de 24 de Febrero 
de este año resolvió por unammllad 
sean incluidas en el Cen-o Corporativo 
las Sociedades siguientes:

Centro de Buenas Lectura» y
Uo óo A ayorense, ambas del muni

cipio de A layar.
Hermandad Agrícola e lalustrlal de 

Ferrarías,
Ateneo Científico, LIterar o y Ar ís 

tico y .
Halón Comercial e I idustrial de Me 

norea, ambas del municipio Je Mahón.
Oen<ro Católico de S *u José del mu- 

o cípto de San Luis,y
Esnar a lo acordado respecto a las 

resoluciones adoptadas en siete de Fe
brero de esta afio publicadas en el Bo- 
l k t in  Of ic ia l  de esta provincia de 21 
del mismo mes número 9078

Lo que en cumplimiento de lo que 
previene el articulo 6 0 del Rial Decre
to de 31 de Octubre último en coucor- 
dancia con la R^a Orden citada se pu
blica en el Bo l e t ín Of iü ia l  not flean- 
do que estos acuerdos son recurribles 
ame la Sala de lo Civil de la Audiencia 
de Pa^ma en el p azo da días.

Mahón 17 de Abril de 1925, — José 
Soler.—P, S, M,—Genaro González,

Núm. 973
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares 
An u n c io . —Venciendo en 15 de Mayo 

próximo un trimestres de ínteres de 1* 
Deuda amort zable al 5 por 100 corres
pondiente al cupón número 96 de los 
títulos de la emisión de 26 de Febrero de 
1920 y aúmero 32 da los de la emisión 
de 1917 y los títoios de la expresada 
Deuda y emisiones amortizadas en ei 
sor eo qua se habra verificado el 15 del 
actual y cuya relación nominal por se
ries aparecerá oportunamente en la 
Gaceta de Madrid.

La D reucióu General, en virtud de la 
autorización que se le ha concedido por 
R, O. de 10 de Febrero de 1903, ha 
acordado que desde el día 20 dei co
rriente, se reciban en esta Delegación 
de Hacienda, sin limitación de tiempo, 
los referidos cupones y Ls lítulos amor
tizados de las citadas Deudas y venci- 
címlento a cuyo fin se puolic* el presen
te anuncio en este Bo l e t i» deb éudosa 
observar para la presentación de factu
ras las mismas regias que en anienores 
vencimientos.

Los títulos amortizados se presenta- | 
. rán endosados en la siguiente form*: 
! «A la D.rección General de la Deuda y 
! Ciases Pasivas para su reembolso» con 
i la fecha y firma del presentador y ae- 
i berán llevar unidos dichos valores los 

capones siguientes al del trimestre en 
que se amorticen.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  
| Of ic ia l  para conocimiento de ios ínte- 
| resados.

Palma 16 Abril 1925,—Ei Tesorero* 
| Contador, Mateo Ros.

Núm, 1005
An u n c io .—Ei día 24 de loa corrían- 

| tes a las 11 ha de tener lugar en al dea- 
| pacho del Señor Tesorero-Contador, u 
| venta en púbiic» y tercera subasta aa 
í ios objetos aprehendidos, correspon- 
| dientes al expediente incoado por rifa 
I clandestina, n.° 1 nel año 1924, anun
I ciados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  u ,® 9082 
É de 1925, rebajando el 15 por 100 dei ju&- 
¡ tiprecio anterior, según uetahe:

Primer lote 31'07 pesetas.
| Segundo lote lz‘97 pesetas.
, La subasta se verificara en dos ¡otea 
1y no se adjudicará si 1* postura no cu

bre H iasación,
gas lo ti de subasta y remate serán 

de •u«im del ee^rader.

Los aprehensores podrán reservarse 
los objetos por el precio de la mayor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5.® de las Or
denanzas de Aduanas.

Dichos objetos ae halla» depositados 
a disposición de quien desee examinar
los en la Tesorería-Contaduría de Ha
cienda, calla de San Jaime,

Palma 18 Abril de 1925.—El Tesore
ro-Contador, Mateo Roa,

Núm. 985
SECCION PROVINCIAL

DE ESTADÍSTICA DE BALEARES
Lt Real orden circular de 6 del ac

tual, publicada en la Gaceta dei siguien
te dia, resuelve con c*raaier general 
dudas que han dado lugar a las corres* 
pendientes consultas formuladas por 
municipios y organismos encargados de 
aplicar el Estatuto municipal y sus Re
glamentos.

Por lo que respecta a las relativas a 
la clasificación de los habitantes en ca
bezas de familia, vecinos, domiciliadoe 
y transeúntes, la citada Real orden en 
su disposición 2,* establece lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto 
por la Jefatura Seperíor de Estadística 
del Ministerio de Trabajo, las comisio
nes municipales permanentes deberán 
clasificar como vecinos a los Individuos 
inscritos en el Padrón municipal que, 
llevando el debido tiempo de residen
cia fija en el término, estén compren
didos en los apartados siguientes:

a) Los hijos, varones o hembras, 
solteros o viudos, que vivan en compa
ñía de sus padres y tengan veinticinco 
o mas años de edad,

b) Los varones de veintitrés y vein
ticuatro años y hembras de estas mis
mas edades que, con arreglo a la legis
lación civil aplicable a cada uno, se 
hallen emancipados por haber llegado 
a la mayoría de edad. No adquirirán, 
por tanto, los derechos de vecindad 
hasta los veinticinco años quienes estu
vieran sometido» a legislación foral en 
la que se exija haberlos cumplido para 
disfrutar de la mayoría de edad.

c) Los criados de ambos sexos de 
veinticinco o mas años,

d) Loa criados varones de veintitrés 
y veinticuatro años y las criadas de es
tas mismas edadas, sí estuvieren ya 
emancipadas por ser mayores de edad 
con arreglo a ¡a legislación civil que a 
ada uno les se* aplicable. En otro 

caso no serán vecinos hasta los veinti
cinco años de edad,

e) Los religiosos profesos que es
tén emancipados, por ser mayores de 
edad, con arreglo al derecho civil a que 
cada uno se halle sujeto.

La mujer casada no será clasificada 
como vecina más que en los casos a 
que se refiere el articulo 2.® del Regla
mente de Organización y funcionamien
to de los Ayuntamientos. En iodos loe 
demás se clasificará como uomicíliada.

La competencia de los Jefes Provin
ciales de Estadística para resolver lae 
reclamaciones interpuestas contr* los 
acuerdos de las comisiones per manen- 
íes alcanzará a las clasificaciones de loe 
incluidos como cabezas de familia, ve
cinos, domiciliados o rraseunte» y al 
examinar los padrones deberán cuidar 
de que se bailen en debida forma las cla
sificaciones de los habitantes, cumplien
do las disposiciones apiieabies y comu
nicando a los Alcaldes las instrucclonee 
completas que en cad* caso procedan 
par* rectificar los errores observado» 
antes de coasignair en dichos documen
tos la diligencia de aprobación.»

Lo que tengo el honor de transcribir 
para couocxmiento de los Sres. Alcaldes 
Presidentes de Jos Ayuntamientos de 
esta provincia, significándoles al pro
pio tiempo, que en esta Sección de Es
tadística se contestarán cuantas con
sultas se formulen en relación con la 
clasificación indicada.

Palm* 14 de Abril de 1925.—El Jefe 
Provincial de Estadística, Ramón Labio

M.C.D. 2022



mte, ^0 f
DISTRITO FORESTAL

DE BAB^BLONA, GKBONA Y BALJ8ÁRB8 I 
Anuncio.— Habiendo sido Miniadas l 

las »tub<sí»8 df# 5 lo de pinos proco- i 
dente» del monte La Comuna Bofio- | 
is, celebrad»» en i» Aícatdia cu» 5o l 
pueblo el dk 22 de Nnvtembfe p sado, 
en virtud de ía b atribuc enes que le es
tán confer ías a esta Jefatura por el 
Real Decreto de 27 de Abr 1 de 1923. 
he acordado por'providencia 4 s-a 
fecha -a celebración de o ras ’ i; v a en 
¡a siguiente forms:

Ki día 28 del ac^ufei a l».-* 10 de la 
mañana y en la Alc&id'.^ de Bufiol», 
bajo la presidencia del Alcalde o de 
quien haga sus vecese y coa aaistencia

. del Sobreguarda de a Zona en repre 
aentacíón de este Distrito o ds nna pa
reja de la Guardia civil del pue^io de 
Buüola y del Secretario del Ayunta 
miento, dará principio las subastas de 
5 lotes de pinos procedentes del monte 
La Comuna de Buñole, compon dudóse 
cada loto de 200 árbo^ con un^ cubi
cación de 200 caetm 8 y tasados en

: 2000 pesetas cada lote, bajo ei pliego de 
condicionen que figura 3aserto en e¡ Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia numero 
8688 correspondiente al día 26 da Agos
to de 1922,

Las Bubastas darán principio a la ho- 
. ras indicada, durando la correspon

diente a caaa lote media hura, y una 
ves terminada la primera aagu-rán las 
otras a continuación hasta ser subaeta- 
doe lo» cinco lotee,

- El que resalta re^atfinís de la* ci 
tadas subasta» tendrá que ingresar en 
U Delegación de Hielen da le la pro
vincia en el improrrogable piASQ de 15 

. días a contar de es en que ie sua notifi
cada la aprobación definitiva de la» su 
bastas el importe del 10 por 100 del pre
cio alcanzado en la licitación «ingresar

. en la Habilitación de e«ie D *ífl o el 
importe de los prnapaestee de honora
rios del personal facultativo del 
cuyo importe le será noiiflo^do en ei 
acto de la» subastas, asi tiomo h» de 
presentar en esta Oficina, )4nto con las 
carias de pago» del 10 par 100 ei cer 
tificado de h a  bar Ingresado en arcas 
municipales de Bufio a @1 importe d»i 
10 por 100 r^ssanie, no exp-á-éndose^ 
la licencia sin haber dado cumphmien 
to a estos requisitos, en la intengencia 
de que de no cumpAitiO» en el puzo in 
dicado se le anulará los reinales con

r Ub penalidades que marca el citado 
pliego de condício? ta.

Lo que se publica en per-Adico 
Oficial para conocimiento uei Ayunta
miento de Bufioia y de las pegonas a 
quien pueda interesar,

Barcelona 13 de Abril da 1925,— Es 
Ingeniero Jefe, Arturo Muíei,

Núm. 1000
AYUNT.° DE SAN ANTONIO ABAD 

Ed ic t o ,—Tramitado en es e Ayua»a- 
miento el opoituoo expediente paró jas- 
tiflear la amencia de Jo^é Torre» (Ja f - 
nona, de mas ae aiez años, del cual re
sulta además que se ignora su paraie- 
ro, durante d.cbo tiempo, y a ioa efectos 
dispuestos en la vigen e Ley d» Bauíu- 
tamienío y Reampuzo aei o, y 
en especial del arucuio 145 ae su Re
glamento de 2 de uíc'embre ae 1914, 
se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual resl 
dencia del a;u-ido José Torrea 0>rdc- 
na, se sírva participarlo a est» A al 
nía con la mayor suma de anteceden
te!,

£1 citado José Torres Cardona, ys hi
jo de José y de Oaiauna, cuínta d5 iüo^ 
ae edad, corto de tanta, jo^gadu, ® t *ii» 
un diente en 1» m»ua bu * euper.or, 3 
falta de su domicilio (Jan Paiía» h»ce 
más de diez añ ¿s

En San Amonio Ab^d a lo de Abril 
de 1925,—Ei A.cai^o ^ccioentai, Au.o 
Lio fortes,

Num, 1001
Ed ic t o .—Tremíiaao en Ayunta

miento el oportuno expediente pura jus
tificar la ausencia de Joaó Turre» K»- 
mon Giber Paisas, de mas úe d»ez años,

del óüal féSülU Además qüé Sé IgneíS 
«a jaranero, duran e dicho titoia^o, y a 
¿os efectos dispuestos en la vigente Ley 
de Reclutam anto y Reemplazo del Ejér- 
c to, y en especial del articulo 145 de 
f<u Ríglamenío de 2 de Diciembre de 
1914, #e pubi ca el presento por si Al
guien i ene conócimlen o de la a c íu ^i 
reeidenct A del a udido José Torres R v 
món, se sírva particarlo a esta Alca - 
día con la mayor suma de antecedentes

E* citado José Torre» Ramón, es h jo 
de José y de María, cueo'» 64 años f<e 
^dad, estatura regular, peio cano, que 
hace doce años falta de su domicilio, 
«Can Paisas» de San Antonio Abad, na 
sural de este pueblo,

En San Amonio Abad a 15 de Abril 
de 1925.—E Alcalde accidenta , Anco 
nio Putiss,

Núm. 1012 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 
Huiiaudose detenida en el Corral co

mún de esta villa, una oveja blanca, 
con un corte en la oreja der-scha y en 
¡a izquierda la tiene esquíe igno
rándose su dueño, so h*ce púb co por 
el presente que do no hacer cooipare- 
cido a retirarla será vendida en pubuc- 
subasta al día 28 de ios corrientes y a 
ia hora de las diez en estas Casas Con- 
sisioriales.

Bufloia 18 Abril de 1925,—£ Alcaide, 
Lorenzo Homar,

Núm, 946
O. Juan Alcover y Maspons, Secretarlo 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Caniflco: Que la Sala do jastica do 

asta AuaiencU ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte diepositi 
v« es del tenor siguiente:

En 1» ciudad <ie Palm» de Mallorca * 
cuatro da Abril de mil novecientos 
veinte y cinco. En los autos juicio de
clarativo promovido por Catalina Tur 
Mari, sin profesión, vecina de S*n José 
(Ld  z -) por bí y eu nombre de sus h juu 
uenores de edad, Bernardo, Au omu, 

J jaé y María Pr^ts y Tur, defendida 
por el Ldtraio D. Joré Qu ñones y re- 
araaentada por e< procurador D Pedro 
Ferrar, contra Vlcen e Barra Rtbai, 
que no se ha personado en esta seguu- 
x» insiauci», sobre reclamación de can
tidad; autos que fueron remitido» en 
grado de apelación interpuesta por Cá 
telina Tur en ios conceptos que usa da 
14 aen ancla que pronunció el Juzga io 
le pr mera instancia de; Partmo de Ibi- 
z* 0n veinte de B-iptiembre de mil no- 
veciaQtos vem e y cuatro por i» que de- 
-estímánause las excepciones de defec- 
• o legal, prescripción y compensación 
-legadas por el demandado, y acog én 
dose las demás aducidas por ei mismo, 
se declara no haber lugar a la demanda 
formulada por Cata! na Tur M^r , en 
su propio nombre y en ei de sus h jas 
Bernardo, Antonio, José y Mari* Prat# 
Tur, como herederos de tismardo Pe» s 
Ferrar, en reclamación de cinco mü 
ciento seienta y cuatro pesetas setenta 
y siete céntimos, contra Vicente Berra 
Ribas, a quien se absuelve de lo mismo, 
bín hacer especial imposición de costas. 
■"Fallamos: que debemos confirmarla 
y la confirmamos, sin hacer especial 
imposición de costas, Mand*mn8 que 
para su notificación a Vicente Berra y 
Ribas se publique ei encabezamiento y 
parte dispositiva de esta semencia eu 
el Bo l e t i i Of w ia l  de la provincia, a 
uienos que dentro del término de segun
do día »* solicitare y fuese posible noti
ficárselo personalmente. Por el procura
dor de Oatann» Tur y Man re n égrase 
cuu í»rregio al t-mpr* eos respondiente 
a s-t» el ce la cUse décima, ai papel de 
vfic.o invertido en el apuñ$«m.emo. Y 
«el por esta nuestra seu^eneia aefiniti- 
v emente juzgando en d*i* de }u»tioia 
¿ti esta Audiencia, lo prounne amos, 
mandamos y firmamos.«Aurem Pe* 
laez.aB. Cayetano VAZqaez,”0. Ra
fael Vi- aoou* «■Alfonso de Pando 5* 
Jo^é PercZ,

Y par* su íueerción en ei Bo l e t ín  
Oe iUiAL en cum^limumo de m m^u- 
a*ao Lbro y firmo la presento cora»

tleác^fi áo Palmé 6 aa^óree de AbH! de 
n i novec entos vein.e y cinco,— Juan 
A Ico ver.

Núm. 988
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción del distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma.
Ea virtud del presente edicto y en I 

cumplimiento de lo mandado en provi- I 
dencia de ayer, recaída a solicitud de I 
D. Gabriel Gatalá E^canehas como he 
redero da su padre D, B*ríolomé G*ta- I 
iá Amer, en el procedimiento de apre- I 
mió que sigue contra D.e Ana María I 
Barra y Frau, viuda y heredera univer- I 
sal propietaria de su difunto esposo don I 
Pedro Juan Pianisi y García, se sacan I 
a pública subasta por término de vein- I 
se dias las do» flacas que a continua- I 
ción ae describirán pertenecientes y I 
embargadas a la parte ejecutada para i 
con su pro "lucio hacer pago ai deman 
.ante de lo que acredita por capital, i 

tniere»as y cosías.
Porción de terreno de cabida de tres- I 

cientos cuarenta y ocho metros cuadra- I 
los y uoa fracción coa cas* de piañ a I 
baja y altos sima i* ett ei punto «P a | 
le na Tea»» del té mino municipai del 
Msrr» x , procedeaie del predio Son I 
Banet, ilúdanle por Norte con o^ra de I 
Antonio 8*ntmarti, p^r E'te con otra I 
de Fel pa SAOtmart, por Bar con cami 
ü o  de 80a Bouei y por Oeste con tierra I 
de heredero» de Jaime Bured*; vaior* 
da en ocho mil pesetas.

Y otra porc ón de terreno procedente 
dei Huerto denominado E s Ssfareixons 
J9 as e lérmiuo mun.c pal con taba as 
pi^uta b«ja y altos con todas sos depon- 
.léñelas: el terreno mide cien metros 
cuadrados y i.nda por Norte y O sie | 
con remanen e del m smo Huer o, por | 
Sur calle marcada en el plano general 
de ensanche y por Es e con íieir» de ¡ 
D. Es auielao de Kjsk» Aguüo y otro ; 
guaímense valorad* en otr*» ocho am 
pesetas.

La subasta se verificará en lo» estra
dos de este Júzgalo el ve ñudos mayo 
próxnno a las once b*jo las condiciones 
siga -n es:

1 .* Que loa elemento» suple orios 
da ios .ítalos de propiedad obrantes ea 
ios au os estarán ex^uesíos o de mani
fiesto en ia SocreUrí* dsi que refrenda 
4 efectos de su posioie exámen por ios 
licítadores y que éstos deberán confor
marse con ello», sin derecho a exigir 
ningún otro,

2 .* Que para tomar parte en la su
basta deoeráa lo» Ilci6*dore8 consignar 
previamente en la mes* del Juzgado, o 
en ei estabiedimiento desuñado al efec
to, una cantidad igual por lo menos a. 
dmz por c.en.o efectivo dei valor de ios 
bienes que sirve de tipo par* la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, devolviéndose dichas consignacio
nes asas respectivos dueños acto con
tinuo dei remate excepto i* que corres
ponda *1 mejor poitur, 1* que se reser
vará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parce dei precio de ia venta.

3 .* Que el ejecu.ante podra tomar 
parte en ¡a subasta y mejorar iaa pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar el céposuo de que traca ia 
condición anterior.

4 .a Que los gastos da la escritura 
serán de cargo del rematante como 
también de ia subasta y remaie, y

5 .a Que codo iicitador acepta como 
basíante la titulación y que la» cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes -ai los hubiere—al crédito del 
acior continuarán suOsis-.dnías, emen- 
diéaio»® que ei rematanie loa acepta 
y quea* «abíogado en ia responsabili
dad de ios mismos sm iesíiuarse a su 
extiocióa ex precio dei remáte.

Paim* catorce Abril de mu novecien
tos veinte y cinco.—Luis D.az, —Anta 

. mi, Juan Bteatard,

Num. 1010
CEDULA DE CITACION

En el expedente jumio Verbal Civil 
sobre pago de cantidad promovido por 
D, Pedro Uobera Suau, mayor de edad.

óssáio, bfópteUHo y de etlá Véólníid 
contra D. Maudl Gomes Martínez, 
blén mayor do edad y vecino que d 
de esta Villa boy de ignorado parijd 
ro, se ha acordado en provideno!» ¿ 
hoy, citar a este último por medio 
la presente, para que el día veinUciii¡ 
tro del actual y hora de las once coi 
parezca en la Sala Audiencia d • eii( 
Juzgado, al objeto de asistr a la ceh 
bramón da dicho juicio, preveniéodo, 
qua caso de no comparecer le parará 1 
perjuicio a que haya lugar en derecho

Foüensa 15 de Abril 1925. —Ei 8), 
cretario, Antonio Círen

Núm. 1011
SUBASTA

Día 2 de Mayo próximo se aubashri 
a las diez horas, en la Notarla de Do¡ 
Francisco de Paul* Maesauei ( Días* á 
Gort, número 7, Palma) un* qumti 
parte indivisa, propia del menor Do: 
Mateo Amengúal y Perelló, de una Q». 
ca, sita en el término municipal de Mi 
rraixi, de extensión treinta y cuan 
áreas Cuarenta y cinco ceiwáreaa, con 
sisteme h o  porción d* tierra procedec 
te de 800 Bone , con un* c*s» denon 
n d* Can Bruno

Las condic ones de la stibaxta y in 
tita;o< de propiedad obr»n en dichi 
notarla,

Palm* 18 de Abril de 1925 -E L 
cor, Aamaio Bosch y R*mis.

Núm. 968
COMANDANCIA DE' CAR A BINE 801

DE BAL1AK88

Ei día 30 dol me» de Abril actual 1 
¡as once de la moflan», enirá lugar« 
la caes-cuartel de i» Comandancia di 
Carabineros de Baleares, »ua eu 1» ci- 
He Montenegro número cuatro, de e4i 
Capital, la venta en pública subaiw, 
le un caballo de desecho partenecieott 
a la Remonta del Estado, al cual ha il- 
4o tasado en 75‘uO pesetas, debiandi 
además p^gar el rematante la voz pd 
blica y el impone a que ascienda 1 
presente anuncio.

Palma Id 4a Abril de 1925. —ElO>; 
maadan e Jefe de¡ Detall, José O***' 
nova,—V.° Be— Ei Taníenie Ooroael 
Primer Jefe, Ballesteros,

Núm. 965
Don Jorge Albis Ctpí oach, Riaeud» 

dador auxiliar de OjQtríbucíonei H 
la Zana de laca, de la que es Reosc 
cador imenno el Oficial de, Ouerp 
general de A iminístración del £^r 
do Don Fernando Üam.rez Liasi*l« 
H»go saber: Qie en caía uno de IN 

expelientes de apremio que se »iggl 
coutra D.e Margarita Viia Perebó 1 
Antonia Rotger Vanreil, por débitoi^ 
la contribución rústica, se ha 
con fecha 2 del actual la aigu ente

<Providencia:—Conforme previeo®* 
artiemo 93 de i* lusirucción de 26 W 
Abril de 1900, requ érase *1 deuio 
objeto de este expediente, para qda 66 
el pUzo da tres días haga emreg»86 
esta Recaudación de los titulo» de pr0, 
piedad de la finca embargada, 
apercibimiento de otorgarse de ofioio*'

Lo que en cumplimiento de 10 
dado en la preinserta .provídenci* • 
para que sírva de notificación a io®eí 
presados deudores, se expiden los oP^ 
tonos edictos para su inserción e6 
Bo l mt in Of ic ia l  de la provincia y P* 
ra que sea expuesto en la tabiUié "i 
anuncio» de estas Casas Consistorí  ̂
por ignorarse ei domicilio y parad* 
da io» mismo» ।

Las fincas, objeto de embargo, 
Margarita Viia Perelló. - Porción 

tierra, denominad* «Mirabó» de m6 ‘ 
cuarterad* de extensión.

Antonia Ru ger Vanreil,—«0*0 
basa» de uu* cuarierad* da ex-en^

En Poiíensa & 15 de Abril de 1^®°' 
Et Recauiador aux t ar, Jorgo Aii>í8'

P AXj M A,—EseniM-Tt po o bA”^
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